PAGE  
1

M.C. NORMA ALICIA CANTO VERA

cantover@yahoo.com 

LOS DERECHOS DE LA MUJER EN MÉXICO

El presente trabajo tiene como principal propósito efectuar un bosquejo de lo que ha sido el rol y la presencia de la mujer en México a lo largo de las tres grandes etapas en que se ha dividido la historia:  la época prehispánica, la colonial y la independiente, así como los trabajos que a nivel internacional se han llevado a cabo para reivindicar los derechos de las mujeres y la realidad ambivalente de la mujer mexicana.

INTRODUCCIÓN

La posición que ha ocupado la mujer a lo largo de la historia casi siempre ha sido de desventaja frente al hombre. Su rol en la vida social, política y económica ha revestido diversos matices, dependiendo de la época, lugar e idiosincrasia.  

En México, la mujer ha desempeñado un papel importante, no obstante las limitaciones a las que se le ha sometido por cuestiones culturales y biológicas. A la mujer se le ha minimizado por diferencias biológicas con el varón, dándole la denominación peyorativa de “sexo débil”, lo que a todas luces resulta falaz, dado que de inicio puede afirmarse que se necesita una gran fortaleza física y espiritual para llevar dentro de sí la simiente de la vida.

La vida de la mujer en México, en términos generales no ha sido fácil, ha tenido que afrontar y pagar por una de los defectos más ignominiosos que es el machismo y que ha padecido y aún padece el hombre.

Tal vez se cumple con el adagio de que los polos opuestos se atraen:  el machismo masculino encontró su caldo de cultivo en la sumisión de la mujer.  Mientras más desarrolla el hombre su actitud prepotente, más se somete la mujer por miedo, porque su entorno así se lo impone o quizá hasta por su propia creencia de que el hombre es el que manda y que su papel es el de obedecer.  Acepta igualmente la consecuencia de su desobediencia, los medios de comunicación dan testimonio de infinidad de casos en que hay una extrema violencia física, verbal, psicológica, económica, emocional y moral.

En situaciones de violencia como la descrita, hay que preguntarse quien es más culpable de que eso suceda, el hombre o la mujer?  Ambos? Ninguno, ya que heredaron ese patrón cultural?

La violencia que sufre la mujer no solo la lastima a ella sino también a la familia y a la sociedad a la que pertenece.  Peor aún, se constituye como un patrón que tiende a repetirse al parecer indefectiblemente. Peor aún cuando la rodea un ambiente privilegiado por el machismo donde se le minimiza como un mecanismo de defensa para no querer ver su gran potencial para alcanzar las altas cimas.

Hay que aclarar que la violencia que sufre la mujer no solo es por su condición biológica ya que también el hombre padece de ese mal. Creemos que la violencia se genera por un afán enfermizo de evidenciar quién posee el poder, de tal suerte que la violencia se da no solo entre hombre y mujer, sino entre hombres y entre mujeres.  

La mujer mexicana no solo ha tenido que padecer violencia sino también segregación dentro de su grupo social por no concedérsele las mismas oportunidades en el ámbito laboral en  condiciones similares o incluso superiores de preparación; por relegarla sin tregua a las pesadas tareas domésticas; por desconocérsele su libertad sexual, ya que en algunas comunidades impera el mito de que la virginidad es sinónimo de honorabilidad; coartarle su libertad de expresión en cuanto a que las mujeres no deben ni opinar ni decidir; arraigarle la idea de que su cuerpo debe ser el prototipo de la perfección . No obstante estas limitaciones, también se le exige ser proveedora, ser objeto sexual cuando se le demande, resolver los problemas familiares, etc.  Por lo tanto, su vida es una paradoja, no se le permite ser, pero al mismo tiempo se le obliga a ser.

Siempre ha padecido la mujer estos ultrajes a su dignidad? La respuesta es no, la mujer no siempre ha sido sojuzgada. A continuación pretenderemos hacer un bosquejo sobre la vida de las mujeres en las tres distintas épocas que son parteaguas para la historia mexicana.

ÉPOCA PREHISPÁNICA.

En la época prehispánica se le consideró un factor relevante en el desarrollo de las culturas que se asentaron en estas tierras desde el año 2000 A.C. hasta la el inicio de la Conquista por parte de los españoles. 

La sexualidad, estigmatizada en la actualidad por prejuicios y tabúes, era practicada por la mujer prehispánica con entera libertad, se consideraba una función biológica natural y hasta sagrada por ser la causa generadora de la perpetuación de la especie, concepción que fue modificada  posteriormente en el marco de la colonización española.
Creemos que no existía una diferencia abismal entre los derechos de las mujeres y los varones en los inicios de la época prehispánica, ambos géneros se reconocían mutuamente sus diferencias biológicas y al mismo tiempo entendían la necesidad de cumplir con sus funciones naturales.

Los esquemas de convivencia cotidiana no revestían formulismos complicados.  Tanto mujeres como varones podían andar desnudos o solo cubiertas sus partes pudendas con pequeños trozos de tela y hasta bañarse juntos.  Dentro de esa naturalidad, también se dieron prácticas hoy severamente castigadas por las leyes como son el incesto, particularmente entre suegros y nuevas o padres e hijas. Para evitar esta costumbre, los españoles introdujeron la fórmula del matrimonio entre púberes para evitar tentaciones cuando las doncellas habitaban el mismo hogar de sus padres. Curiosamente no existen referencias en cuanto a prácticas homosexuales, como tampoco existían reglas estrictas en cuanto a la virginidad y la fidelidad, lo que para los españoles era un parámetro del honor de las familias.

Su participación en la vida económica consistía principalmente en la manufactura de vasijas, petates, canastas, hilados, la crianza avícola, la hortaliza.  Estas actividades representaban parte del ingreso familiar.

Dice Zavala que “la mujer prehispánica era más valorizada y tenía más libertad de acción y participación, y que el concepto de subordinación, desigualdad, inferioridad, fue un concepto que no se conocía y fue importado por el colonialismo”
. Resulta interesante apreciar que casi todas las deidades prehispánicas se representan por seres que ostentan ambos sexos, el femenino y el masculino.  Ello denota que no se consideraba que hubiese una pugna por la diferencia de sexos, sino una complementariedad de los mismos.

La cultura maya documenta a dos mujeres gobernantes, lo cual indica que ejerció facultades de poder sobre sus respectivas comunidades. Dice Benavides que “La presencia de mujeres con relevancia política fue un fenómeno común en varias regiones del mundo maya”
.  En la cultura azteca se les denominaba “cacicas”, poder transmitido por herencia de sus padres o esposos.

Señalan Zubieta y Marrero que “la mujer prehispánica podía contar con sus propios bienes y administrarlos, podía negociar con comerciantes y celebrar contratos, demandar justicia en un tribunal; sus funciones y opiniones se respetaban y al envejecer contaba con cierta autoridad y podía formar parte del Consejo de Barrio"
.

Al correr del tiempo, cerca ya de la Colonia, la mujer prehispánica fue adquiriendo un rol distinto al que por siglos detentó. Sus funciones se orientaron hacia la vida familiar. La inferior fortaleza física en comparación a la masculina, fue llevando a la mujer a desempeñar actividades con un nivel menor de rudeza que aquellas que realizaba el varón en la cacería, la agricultura, la pesca, la construcción de vivienda, etc. El nuevo concepto de mujer se fue fraguando paulatinamente, con características que se conservan en la actualidad.

En su nueva contexto, la mujer prehispánica cuidaba a su familia, aseaba el hogar, preparaba los alimentos, hilaba, eventualmente practicaba actos de comercio pero no tenía participación en las grandes decisiones ni de su comunidad ni de su familia, dado que el sistema se había convertido acentuadamente en patriarcal. La mujer tenía también como obligación preparar a las hijas para repetir en el futuro el mismo rol que ellas, salvo el caso de las mujeres de la nobleza a quienes se les preparaba el sacerdocio y para matrimonios arreglados a fin de transmitir el poder a sus descendientes. 

El universo de la mujer prehispánica se transformó considerablemente, la posición de igualdad que antaño tuvo dejó de regir para asumir su nueva imagen estereotipada la cual fue sellada con el arribo de los colonizadores que implantaron el modelo atávico de la mujer europea de esa época, el cual llega a América con la Colonia.

ÉPOCA COLONIAL.

Al tenerse conocimiento en el Viejo Mundo de la existencia de nuevas tierras allende el mar, hordas de aventureros se adentraron a la conquista de ese nuevo prospecto de riquezas del que les había hecho saber Cristóbal Colón. No hubo una selección respecto a quienes emprenderían la travesía, simplemente llegó todo tipo de personas con distintas escalas de valores y costumbres, rígidas unas y relajadas otras, a emprender uno de los episodios más relevantes de la historia mexicana: el encuentro y choque de los dos mundos el cual representó el parteaguas que divide el antes y el después.

La conquista de las recién descubiertas tierras constituyó una fuente de riquezas para la Corona Española, la cual se caracterizaba por un acendrado catolicismo y costumbres recatadas.  Inmediatamente inicia la colonización y la introducción de nuevos usos y costumbres, diametralmente opuestas a la de los pobladores de estas tierras que se denominaron Nueva España. 

Ha sido muy discutible a lo largo de la historia si la colonización benefició o perjudicó. Quizá es justo decir que un poco de cada uno.  

Hubieron importantes cambios en las formas de vida de los indígenas en cuanto al idioma, religión, vestimenta, jerarquías políticas, sistemas legales, prácticas sexuales e incluso valores morales. 

El desempeño del rol femenino en la época colonial tuvo una especie de oscurantismo, no se caracterizaron las mujeres durante la Colonia por haber desarrollado un papel de gran importancia en la vida política, económica o social, los pocos casos conocidos del pequeño grupo de mujeres sobresalientes por sus propios méritos en la época colonial en México, en el campo de las letras.

Un lugar importante corresponde a Sor Juana Inés de la Cruz, quien desafió los modelos impuestos para las mujeres en ese entonces.  En la literatura colonial chilena Ursula Suárez, sólo menciona a una monja carmelita,  Sor Tadea de San Joaquín García de la Huerta,  de quien transcribe una versión de la relación de la inundación que hizo el río Mapocho de la ciudad de Santiago de Chile, composición escrita en forma de romance.  Destacan también la poetisa Anónima y la Amarilis Indiana, según Francisco Antonio Encina
. Todas ellas escribieron sobre la vida conventual, excepto Sor Juana Inés de la Cruz que escribió sobre el amor carnal, tema vedado para las mujeres de su época.
Las fuentes de conocimientos sobre la vida de las mujeres durante la época colonial que se inicia a partir de la Conquista por parte de Hernán Cortés y que se consolida durante los siglos XVI, XVII u XVIII, son principalmente legislaciones eclesiásticas o laicales que imponían regulaciones sobre costumbres el matrimonio, las relaciones familiares y las prácticas católicas.

En realidad no existen textos respecto a las mujeres en la época colonial sino que las fuentes de información son las crónicas, historias, relaciones, poesía heroica, básicamente escritas por conquistadores, por funcionarios civiles ó eclesiásticos e incluso testamentarias, según señalan Margarita Iglesias y Cristián Leal Pino
 En las fuentes testamentarias se encuentran estipuladas regulaciones respecto a que las mujeres no necesitaban permiso del marido para la aceptación de herencias. El universo de la mujer en la época colonial se circunscribía a su familia primaria, la iglesia y posteriormente a su marido e hijos.  Las costumbres familiares de entonces estaban caracterizadas por una gran rigidez en donde la voz paterna era la que solamente se escuchaba.  Tanto la esposa como las hijas debían doblegar sus propias aspiraciones, intereses y sueños a los cánones establecidos en el hogar paterno.  

Sin embargo, dentro del papel tan limitado que desarrolló la mujer colonial, indudablemente que su aportación en el campo familiar fue de gran relevancia, ya que construyó los valores morales y éticos que actualmente son el pilar de las familias de la época independiente.

Durante la colonia las mujeres tuvieron un papel ambivalente, por un lado la rigidez paterna y por el otro, la conciencia de su propio albedrío e inteligencia, no obstante habérsele limitado considerablemente su “querer ser”.  

A pesar de la distancia entre la Nueva España y la península ibérica, las costumbres de las mujeres europeas se transmitieron a las nacidas en las recién descubiertas tierras.  Los gobiernos de las colonias no eran autónomos y por tal motivo no hubieron grandes diferencias entre las mujeres europeas y las de la colonia.

Es a partir de que se decreta la Independencia de México de la Corona Española en 1810, incluso un poco antes ya que hubo mujeres que hicieron una gran aportación al movimiento independista, que la mujer empieza a tomar otro rol.

Cómo olvidar a Doña Josefa Ortiz de Domínguez y a Gertrudis Bocanegra luchando por la causa independista tratando de adherir a nuevas personas a luchar por el movimiento que se iniciaba.  Todos los historiadores hacen referencia a los logros de estas valientes mujeres en la vida del país, rompiendo esquemas en el sentido de salir de sus hogares a los cuales se les había recluido, para hacer escuchar sus voces, palpar sus ideales y demostrar su valentía.  Quizá la historia se habría escrito de otra manera si las gallardas mujeres del movimiento independista hubieres optado por quedarse en sus casas sin salir a defender los ideales de independencia.

ÉPOCA INDEPENDIENTE.

Qué hizo que la mujer del México independiente traspasara los límites que se le habían impuesto durante la época colonial?  

Señala Lavalle Urbina
 que una de las causas de que las mujeres de esa época tuvieran una participación activa en la vida política y social de país, fue la expansión de la educación, y mientras más se educaba, más respeto demandaba.

Durante el porfiriato, finales del siglo XIX e inicios del siglo XX, el afrancesamiento de México trajo de regreso los viejos patrones de la mujer europea que solo se desenvolvía dentro del hogar y su finalidad era la procreación.  No obstante, empezó a tener nuevos panoramas culturales y empezó a aficionarse y a participar en la vida artística y cultural.

En la época porfiriana se dio el caso de dos tipos de mujeres, la rica y la pobre.  Era la mujer rica la que buscaba su lugar en la alta sociedad, asistía a grandes fiestas, vestía lujosos vestidos, es decir, vivía una vida frívola y superficial. Por su parte, la mujer pobre llevaba una vida llena de rudeza, de resentimiento y de rebeldía, causas que dieron origen al fin del porfiriato, al iniciar éstas legendarias “adelitas”, junto con otros valientes hombres, el movimiento revolucionario que derrocara al General Porfirio Díaz.

Los contrastes sociales y económicos del porfiriato trajeron mucho descontento entre la población, las mujeres luchaban por mantener a sus familias unidas y al mismo tiempo tener que ser proveedoras dentro del hogar.  Desarrollaron la artesanía principalmente que fue lo que les permitió aportar ingresos a sus cada vez más pobres hogares. Surgieron las tiendas de raya que pertenecían a los patrones propietarios de los latifundios en donde los indios trabajaban y donde se les obligaba a dejar casi todo sus salarios.  La animadversión por el régimen porfirista crecía, pero el descontento fue reprimido por Porfirio Díaz con mano dura.  No obstante haber inversión extranjera y riqueza, el gobierno persiguió con rudeza a quienes se oponían a Díaz, cometiéndose la peor de todas las torpezas al no manejar adecuadamente los casos de las huelgas de Cananea, Sonora, y Río Blanco, Veracruz, en 1906 y 1907 respectivamente, lo cual fue el detonante para la imposición de nuevos modelos de vida al iniciarse la Revolución Mexicana en 1910 y abriendo nuevos campos para las mujeres en las ciencias humanas y científicas.  Nace el tiempo de los grandes pensadores como Vasconcelos quien introduce una nueva visión para la vida de los hombres y las mujeres.  

A pesar de seguir predominando la figura masculina como el jefe único de la familia, las mujeres empiezan a expresar sus opiniones y manifestar sus ideas.  Se adhieres a ideologías acendradamente y adoptan actitudes de mayor determinación para alcanzar sus metas.  Las mujeres asisten a las escuelas, paulatinamente inician el ascenso en el campo de las ideas, las letras, la política, las ciencias y la economía. Empiezan a descubrir e imponer nuevos modelos en cuanto a su rol en la sociedad.  Ya no se atemoriza fácilmente porque empieza a ser auto suficiente, deja de ser un apéndice del padre o del marido e inicia su vida independiente.  Se impone retos y metas, y admirablemente las cumple.  Descubre que el hombre no es superior, ni siquiera inferior, sino que es un universo distinto que la complementa.

Es erróneo pensar que la mujer se encuentra en un plano inferior al del hombre, ni siguiera igual o superior.  Es simplemente un universo diferente del cual emergen la intuición, la sutileza, la sensibilidad y la entereza como características de su esencia, haciéndola diferente de otros universos.

Estos rasgos los imprime en todas las actividades que realiza, ya sea en el plano familiar o fuera de éste, y no obstante de su actuar firme, decisivo, visionario y mesurado, con frecuencia se le aislaba y se le sobreprotegía, quizás por el hecho de ser poseedora de la simiente de la vida, desconociéndole la capacidad de pensar. Así lo creía el filósofo alemán Arthur Schopenhauer cuando dijo que “la mujer era un ser de cabellos largos e ideas cortas”.  Qué aberración! Si hasta para dar vida la mujer tiene capacidad de discernier soslayando su propio instinto.

La función asignada a la mujer era la primordialmente la  procreación, que si bien es importante y sublime, no es la única que puede realizar.  Su propia esencia no la limita, sino que la apremia a trascender en otros planos.  En el pasado la mujer se dedicó plenamente al desempeño de esa tarea, ese era su mundo, para eso se le preparaba y se le acondicionaba.  Aquellas quienes osaran traspasar el umbral se le recriminaba duramente, así lo atestigua la historia.

Alevosamente se confabularon en su contra para impedirle acceder a caudales que estaban reservados exclusivamente a los varones, pero esta limitación no decreció su ánimo ni amilanó su espíritu:  se le desafió y al reto respondió con determinación y coraje.  De esta manera, en ejercicio de su tenacidad, la mujer empieza a introducirse al mundo hasta entonces vedado para ella, el de la educación superior, e incluso accede a elevados privilegios que solo había ostentado el varón, llegando al grado de intervenir en asuntos políticos dado su carisma pacificador.

Para lograr sus fines, la mujer ha tenido como fuerte aliada la automatización que le ha proporcionado los instrumentos facilitadores para la atención de sus tareas primarias, siendo por ende, capaz de alcanzar con plenitud su desarrollo intelectual y espiritual.
Al ampliar su acervo, la mujer entró en una legítima contienda para alcanzar la dominación y el poder.  La detentación del poder es ahora el corolario de su lucha por salir de la sumisión y relegamiento al cual se le tenía destinada.  De esta forma, cree estar en posibilidades de desarraigar añejos patrones que tanto minimizaron su imagen.
Octavio Paz dijo: “La mujer nunca ha sido dueña de sí.  Su ser se divide entre lo que es y la imagen que se hace de ella dictada por la familia, escuela, amigas, religión y amante.  Su feminidad se expresa en formas inventadas por el hombre”.

Ahora ha salido de esa inercia obligada y se atreve a contender por el poder obteniéndolo en muchos casos debidamente registrados a lo ancho y largo de todo el mundo.  Ha aprendido a utilizar inteligentemente sus armas, ya no solo para dar vida, sino para tratar de mejorarla teniendo como trincheras las posiciones políticas que ha sido capaz de alcanzar.  Estos logros son resultado de esa intuición, sutileza, entereza y sensibilidad que mencionamos antes.  Si utiliza sabiamente sus valores, sin duda se trata de una gran mujer, y en su caso, de una gran política. Decía Nietzche que “el hombre es algo que debe ser superado”.  Se refería a un superhombre o a una mujer?

Los logros políticos de la mujer se deben sin duda al haber obtenido el derecho de voto lo cual le ha permitido una militancia más activa, tanto eligiendo a sus gobernantes, como incorporándose ella misma en las filas de la dirigencia de los diversos órganos del Estado.  Su presencia en la política se deja sentir cada vez con mayor fuerza y vitalidad.  Ha introducido una concepción de nuevos valores en diversos campos como el educativo, jurídico, empresarial, etc. y particularmente en el familiar.  Paradójicamente, la mujer a quien ancestralmente se le consideró frágil y etérea, carga ahora con una gran responsabilidad para cimentar las bases sólidas de la sociedad cuando decide entregarse al servicio público.

Luis Echeverría en un discurso manifestó: “Nuestro orden jurídico, que antes se limitó a protegerla (a la mujer), a veces con exceso, promueve una igualdad de oportunidades para lograr sus esfuerzos por conquistar un mundo en el que construya su propia libertad”.
Difícil tarea pero no imposible.  Su tenacidad, intuición, entereza y sensibilidad habrán de indicarle el rumbo, y el voto le dará el mando.  Las reglas del juego han cambiado y sin duda le favorecen.  Ejemplos a citar serían muchos, mencionar sólo algunos, sería muy injusto.  
El desempeño de la mujer en política no sería un hecho si no se hubieran dado las formas jurídicas para hacerlo factible.  Definitivamente se requirió valentía y conciencia para situar a la mujer en el sitio que ahora tiene, eliminando los injustos mecanismos de tutela que impedían que participara en política.  Ahora el camino está allanado y es un imperativo que haga propia la oportunidad que se le presenta para hacer oír sus reclamos y exponer sus ideas.  Es importante entender que el logro femenino de alcanzar importantes posiciones políticas no significa la lucha de los sexos.  Cada uno ocupa su lugar.  El varón representa otro universo en el que hay valores, criterios y expectativas distintos a los de la mujer, pero no por eso incompatibles sino complementarios.
La lucha que la mujer tiene que librar no es con el hombre, sino con ella misma para evitar confundirse al hacer política y mezclar negocios públicos con los privados, como lo explica Octavio Paz: ?no valerse de la política para servirse de ella?.  La mujer que decida entregarse a la política debe atreverse a ser ella misma rompiendo la anquilosada imagen con la que la sociedad durante siglos encarceló su esencia.
Octavio Paz mencionó que “en el transcurso de nuestras vidas experimentamos dos soledades: al nacer y al morir”.  Cabe preguntar, qué hay entre el nacimiento y la muerte?  En el lapso hay una convivencia social en la que debe procurarse la armonía entre los integrantes en donde impere la paz, el respeto y el compromiso.  Es necesario demarcar con líneas suaves, sutiles e indelebles las normas que regulan las interrelaciones humanas, rasgos que indiscutiblemente imprimen todas aquellas grandes mujeres que hacen de la política su vocación.

Lo anterior no hubiera sido posible si hace 50 años no se le hubiera otorgado a la mujer el derecho de votar. Fue un 17 de octubre de 1953 cuando la mujer finalmente pudo acudir a las urnas a escoger a sus gobernantes y al mismo tiempo se le reconoció el derecho a ser votada, no obstante fue casi en los 70’s cuando la mujer mexicana empezó a escalar posiciones e incorporarse a la vida cívica del país con una Secretaria de Turismo, Rosa Luz Alegría, y una gobernadora de Colima,  Griselda Álvarez, y varias mujeres en el Congreso de la Unión como diputadas y senadoras.

De igual manera, la matrícula femenina en las universidades empieza a ser elevada, las mujeres empiezan a graduarse incluso en áreas destinadas a los hombres como la ingeniería, la arquitectura, las matemáticas, entre otros campos otrora ocupados por los varones.

Doble tarea se le encomienda ahora, no solo debe seguir cumpliendo con las labores del hogar y el cuidado de los hijos, sino también se convierte en proveedora dentro de la casa, sin que se le de tregua a la fecha.

El logro de estas posiciones no fue fácil, la lucha ha sido larga para las mujeres. Q
uizá sería más exacto mencionar como la fecha del despertar  en 1910, en el marco de la Segunda Reunión Mundial de Mujeres Socialistas, encabezada por Clara Zeltkin, cuando se propone instituir el Día Internacional de la Mujer. Se eligió el 8 de marzo porque en esa fecha de 1857 se perpetró en Nueva York el asesinato de 120 mujeres costureras de la Textilera Cotton, quienes se manifestaban por mejores salarios y mejores condiciones de trabajo; el funeral fue masivo y se convirtió en una de las expresiones colectivas más grandes vistas en la Gran Manzana: símbolo del movimiento obrero mundial y de las mujeres en lucha por sus derechos.
Desde entonces, “las mujeres han ocupado, cada vez más, un lugar central en las discusiones públicas en torno de la igualdad jurídica y de oportunidades entre los géneros. Es innegable que la condición jurídica de la mujer en el mundo ha logrado cambios fundamentales como resultado del tiempo y de las modificaciones sobrevenidas en las costumbres sociales y políticas de la humanidad y, en gran parte, debido a la influencia y desarrollo mundial de los movimientos liberacionistas femeninos, así como de las grandes  conferencias mundiales sobre la mujer coordinadas por la Organización de las Naciones Unidas”

Se ha pugnado firmemente en la eliminación de todo tipo de discriminación contra la mujer en todos los ámbitos, se reclaman derechos de igualdad en relación con los hombres en igualdad de condiciones.

Todos los gobiernos de las entidades federativas del país han asumido un compromiso con sus mujeres y al efecto han creado organismos denominados genéricamente como Institutos de la Mujer para reivindicar sus derechos, nunca perdidos pero casi siempre desconocidos en su entorno social, laboral, político, etc.

El objetivo de estos organismos de defensa a las mujeres es formar conciencia sobre el papel que juega la mujer mexicana en el inicio del nuevo milenio, así como facilitar la incorporación plena y activa de ese sector de la población en los ámbitos económico y cultural.  Indudablemente es un lugar que se merece porque con toda dignidad se lo ha ganado a través de muchos cientos de años.

Asimismo, en el Instituto de la Mujer de los Estados se implementan programas de apoyo a la mujer marginada para integrarla a la vida productiva de su comunidad y al mismo tiempo, contar con mejores oportunidades para su superación personal.

Parece ser, aunque no del todo, que el patrón histórico cultural de subordinación de género empieza a perder su fuerza, dentro del sector económico hay ocupando elevados puestos de grandes empresas una gran cantidad de mujeres quienes con toda eficiencia se desenvuelven en cargos de alta gerencia, muchas de ellas han forjado una alternativa a la todavía existente discriminación de la mujer a través de programas de autoempleo en donde desarrollan habilidades y explotan sus potenciales.

Es interesante ver cómo ha cambiado el rol de las mujeres en México, incluso ya no se habla de igualdad de sexos sino equidad de género
 en virtud de que no se busca la reivindicación de la mujer a partir de sus diferencias biológicas con el hombre, sino que consciente de sus capacidades y potencialidades exige dentro de un plano de igualdad, un trato equitativo y justo. No aceptamos la frase “liberación femenina”, ya que la mujer siempre tuvo libertad de pensar, sentir, crear; lo que se exige desde todos los foros es que a la mujer se le de un trato digno salvaguardando la equidad de género en relación a los hombres.

A nivel internacional se han llevado a cabo congresos para que la lucha de equidad de género se extienda a lo largo de todo el mundo.  Todavía existen prácticas infamantes de algunos países musulmanes donde a la mujer se le mutila para no sentir placer sexual, o donde se le obliga al uso de la burka, vestimenta humillante para el resto de las mujeres del hemisferio occidental.  Creemos que mientras haya una mujer humillada o discriminada por su condición de sexo o de género, la lucha debe continuar con la misma constancia y prestancia con que se inició.

No obstante la escalada de derechos que se le han reconocido a la mujer, todavía es objeto de abuso y acoso sexual; violencia física, emocional, mental y económica; mofas minimizando su condición de mujer.

Quizás todavía hay un largo camino que recorrer para que a la mujer se le trate con respeto, dignidad, reconocimiento de méritos y fortaleza y deje de discriminársele que quien en realidad se minimiza es quien profiere los improperios, los sarcasmos y los desdenes.
REGULACIONES RELACIONADAS CON EL APOYO Y DEFENSA A LAS MUJERES

Comisión Interamericana de Mujeres de la OEA
.-  “Desde el momento de su creación, la CIM ha sido utilizada como foro Legislación
l donde los Estados miembros de la Unión Panamericana y más tarde de la OEA,  podían traer a la luz los temas de la Legis.  Los gobiernos de los Estados miembros, a través de este proceso, se comprometieron Legislación
les
te a tratar esos temas.  Con el respaldo de los compromisos Legislación
les, la CIM ha apoyado los esfuerzos de la Legis en cada uno de los países para asegurar la Legislaci de sus derechos Legisla y políticos.  Con este propósito, la CIM ha preparado y promocionado convenciones Legislación
les que reconocen los derechos de la Legis y establecen normas con las cuales se pueden comparar y Legislación
l cambiar las Legislación
l de las Legislación
l nacionales. 
Las convenciones interamericanas más importantes que se deben a la CIM son las siguientes: 
· Convención sobre la Nacionalidad de la Mujer 
(Montevideo, Uruguay, 1933)

 HYPERLINK "http://www.oas.org/cim/Spanish/ConvencionNacionalidad.htm"  
· Convención Interamericana  sobre la Concesión de los Derechos Civiles a la  Mujer (Bogotá, Colombia, 1948) 
· Convención Interamericana  sobre la Concesión de los Derechos Políticos a la  Mujer (Bogotá, Colombia, 1948) 
· Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer  (Belém do Pará, Brasil, 1994) 
La importancia de estas convenciones no puede exagerarse. Fueron las primeras de su tipo en el mundo y antecedieron los esfuerzos de otros organismos Legislación
les y acuerdos Legislació para lograr objetivos similares.  La Convención sobre la Nacionalidad de la Legis fue el primer tratado relativo a los derechos de la Legis en la historia del mundo. La Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Legis, que entró en vigencia el 5 de marzo de 1995, se ha convertido en un instrumento Legislac en la lucha contra la violencia por razón de género.” 

Legislación venezolana
.-  Se emitió por parte del Congreso de Venezuela, la Ley de Igualdad de Oportunidades para la Mujer en 1999, en la que se establece la igualdad del hombre y de la mujer; principio de no discriminación contra la mujer; derechos sociales, laborales, políticos, económicos y sindicales de la mujer; nuevas condiciones para la mujer rural, artesana, empresaria, de la tercera edad: así como organismos para la defensa de sus derechos.  Creemos que es una legislación que tiende al trato equitativo de género y de igualdad de oportunidades.

TEXTOS OLVIDADOS DE LA DOCTRINA SOCIAL DE LA IGLESIA

“49. En muchos países, es objeto de estudios y a veces de reivindicaciones vivas, una legislación sobre la mujer que haga cesar esa discriminación efectiva y establezca relaciones de igualdad de derechos y de respeto a su dignidad. No hablamos de una falsa igualdad que negaría las distinciones establecidas por el mismo Creador, y que estaría en contradicción con la función específica, tan capital, de la mujer en el corazón del hogar y en el seno de la sociedad. La evolución de las legislaciones debe, por el contrario, orientarse en el sentido de proteger la vocación propia de la mujer y, a la vez, reconocer su independencia en cuanto persona y su igualdad de derechos a participar en la vida económica, social, cultural y política (OA 14). 
-La presencia de la mujer en la vida pública, y no sólo en la casa, es un signo de los tiempos que merece ser acogido en un esfuerzo hacia la plena igualdad. El hecho de que ese signo de los tiempos pueda ser falsificado en movimientos que confundan la plena igualdad con la falta de respeto a las diferencias, no invalida la justeza de la causa. La Iglesia no ha caído aquí en el error fácil de desautorizar una causa santa amparándose en aquellos que la defienden mal.
50. La Iglesia ha defendido siempre el principio de que a la mujer trabajadora se la debe, por igual prestación de trabajo y en paridad de rendimiento, la misma retribución que al trabajador. Sería injusto y contrario al bien común explotar sin miramientos el trabajo de la mujer, por la sola razón de que se consigue a menor precio, con daño tanto de la obrera como del obrero, que quedaría de ese modo expuesto al peligro del paro. (Pío XII, Assai numerose, alocución de 1945.
-Todavía hoy, la desigualdad de salarios suele ser objeto de comentarios y denuncias no infrecuentes. En España los sueldos de las mujeres son en torno a un 20% más bajos. Por eso hemos elegido las palabras anteriores que son de hace más de cincuenta años”

LA REALIDAD DE LA MUJER MEXICANA EN LA ACTUALIDAD

Boletín No. 0339 de la Cámara de Diputados en México.- La Comisión Permanente del Congreso de la Unión aprobó un Punto de Acuerdo para que la Comisión de Justicia y Derechos Humanos de la Cámara de Diputados integre un expediente completo sobre las muertes de mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua, a fin de contar con información suficiente que permita a la Procuraduría General de la República (PGR), ejercitar la facultad de atracción. 
Al presentar la propuesta, la diputada Maricela Sánchez Cortés (PRI), pidió que la Comisión de Trabajo y Previsión Social en unión con la de Equidad y Género, hagan un recorrido por las maquiladoras de esa ciudad fronteriza y realicen las entrevistas necesarias para constatar el ambiente y circunstancias en las que se generan los asesinatos, así como las condiciones laborales y de seguridad de las empresas. 
También que el Ministerio Público Federal amplíe las investigaciones de cada caso, agotar la integración de averiguaciones previas y proceder a su consignación a los órganos jurisdiccionales competentes. 
Hizo una excitativa a los congresos locales para que en el marco de sus facultades hagan propia la preocupación de las violaciones a los derechos y garantías de las mujeres mexicanas y den seguimiento al cumplimiento del acuerdo. 
Al conmemorarse este 8 de marzo el Día Internacional de la Mujer, dijo que las legisladoras de las diferentes fracciones manifiestan su solidaridad a las víctimas de tortura y muerte en Ciudad Juárez. 
La senadora Lydia Madero García (PAN), se sumó a la propuesta del PRI, porque “estamos conscientes de la necesidad de terminar con el rezago, injusticia y violación de los derechos humanos de las mujeres mexicanas”. 
Es necesario, agregó, que autoridades y legisladores vigilen el proceso de estos hechos que han involucrado al sector femenino, luchar por la igualdad del hombre y la mujer e integrarla en la toma de decisiones del país. 
El senador Demetrio Sodi de la Tijera (PRD), manifestó su apoyo al Punto de Acuerdo y pidió que se considere de urgente y obvia resolución, ya que la legislación sobre la mujer sigue atrasada en México. 
Externó la necesidad de establecer compromisos al respecto, pues existen agendas y proyectos en favor de los derechos de ese sector. 
Argumentó que no es posible que en el país sucedan hechos como  los de Ciudad Juárez, ”es algo que debe darnos vergüenza como país; de qué sirve hablar de derechos de las mujeres, si ni siquiera por su vida puede haber un compromiso real del Congreso y Ejecutivo Federal y local, de ir al fondo y resolver el problema”. 

CONCLUSIONES

Insistimos y seguiremos insistiendo en afirmar que aún no se ha hecho lo suficiente en México para que las mujeres gocen de los mismos derechos que como seres humanos les corresponden.  Es necesaria la emisión de una legislación que le permita acceder a las mismas posiciones a que tiene derecho en igualdad de condiciones.  Es importante también que se lleven a cabo cambios en las actitudes y los patrones culturales para que las mujeres no sean víctimas de escarnios, violencia y vejaciones por parte de quienes tienen el poder, ya sea en el hogar, en el trabajo o en el gobierno.

La mujer por gusto, por necesidad y por su capacidad, se ha incorporado ya al mundo laboral, educacional, social, político, económico, solamente exige que se le permita ejercer con libertad sus derechos de equidad de género para lograr un país más justo.
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� Sexo y género- Hay dos formas de diferenciación entre hombres y mujeres: el sexo y el género. El sexo está determinado por las diferencias físicas exhibidas tanto por hombres como por mujeres; sin embargo, el género se refiere a las diferencias determinadas socialmente entre los dos sexos, a la relación entre mujeres y hombres y sus roles sociales en las distintas sociedades o comunidades. Los roles de género surgen de las diferencias asignadas socialmente a mujeres y hombres, y varían con la clase social, raza, casta, etnicidad, religión, edad e incluso con el tiempo. Estos factores influyen en la división del trabajo, lo cual refuerza las relaciones de poder existentes y el acceso a los recursos, beneficios, información y toma de decisiones.


http://es.oneworld.net/article/archive/1372/ 


� � HYPERLINK "http://www.oas.org/cim/default.htm" ��http://www.oas.org/cim/default.htm� 


� � HYPERLINK "http://comunidad.vlex.com/pantin/liopmujer.html" ��http://comunidad.vlex.com/pantin/liopmujer.html� 


� � HYPERLINK "http://www.google.com.mx/search?q=cache:Zs-Uo0X6olcJ:members.fortunecity.es/robertexto/archivo6/doctrina_olvidada.htm+%22legislacion+sobre+la+mujer%22&hl=es" ��http://www.google.com.mx/search?q=cache:Zs-Uo0X6olcJ:members.fortunecity.es/robertexto/archivo6/doctrina_olvidada.htm+%22legislacion+sobre+la+mujer%22&hl=es� 





